
 

 

REGLAMENTO PROMOCION 

¡Tu tarjeta BAC te acompaña en cada recorrido, 10% en gasolineras! 
 

El presente reglamento se deriva del reglamento genérico promoción Cliente Distinguido, 

modalidad D, que se presentó en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros el día 27 de 

diciembre del 2024. Para conocer más detalles haga clic aquí. 
 

EL PREMIO: Los clientes que cumplan la mecánica descrita abajo en este reglamento 

obtendrán los siguientes beneficios: 

 

• Los tarjetahabientes de débito y/o crédito BAC deberán inscribirse en la promoción del 30 

de marzo al 5 de abril del 2026.  

• A partir del día de inscripción hasta la fecha final de la promoción, recibirá 10% de 

descuento por compras realizadas en las gasolineras de Honduras, al pagar con tu tarjeta 

de débito y/o crédito de BAC del 30 de marzo al 5 de abril del 2026. 

• El monto máximo de la devolución será de L.120.00 por tarjeta BAC y será reflejado 
como pago en estado de cuenta si la compra la realizó con tarjeta de crédito BAC, o como 
un crédito en la cuenta de ahorro asociada a la tarjeta de débito BAC en la que realizó la 
compra. 

 
 

VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN: Del 30 de marzo al 5 de abril del 2026 
 
 

ALCANCE GEOGRÁFICO: Todos los tarjetahabientes de débito y crédito BAC emitidas en 

Honduras que realicen compras en gasolineras en Honduras durante la vigencia de la 

promoción. 

 

MECÁNICA: Los participantes deberán realizar compras en gasolineras con sus tarjetas de 

débito y/o crédito de BAC durante la vigencia de la promoción. El descuento será del 10%, 

el cual tiene un monto máximo de L.120.00 por tarjeta BAC durante la vigencia de la promoción 

 

Restricciones 
 

• El descuento del 10% aplica sobre las compras realizadas e identificadas durante la 
vigencia de la promoción: del 30 de marzo al 5 de abril  de 2026. No aplica en 
transacciones denegadas o reversadas. 

• El descuento se verá reflejado en un periodo no mayor a 30 días posteriores a la 
vigencia de la promoción. 

• Si el pago se efectúa de forma diferente no se aplicará el descuento. 

• Si el tarjetahabiente cancela o migra su tarjeta BAC posterior a la compra, no se 
aplicará el beneficio.

https://www.baccredomatic.com/sites/default/files/2024-12/Reglamento_generico_promocion_Cliente_Distinguido_Act_0.pdf


 

 
 
 
 

Ejemplo 1 (cliente que realiza más de una transacción sin llegar al tope) 
 

Compra #1 
10% descuento 
Descuento que se aplicará 
Compra # 2 
10% descuento 
Descuento que se aplicará 
Total descuento a ciente: L 34.00  
Tope máximo descuento por usuario 

L150.00 
L15.00 
L15.00 

L190.00 
L19.00 
L19.00 

 

L120.00 

 

Ejemplo 2 (cliente que realiza más de una transacción llega a tope) 
 

Compra # 1 
10% devolución 
Descuento que se aplicará 
Compra # 2 
10% devolución 
Descuento que se aplicará 

Total de descuento a cliente L120 

Tope máximo descuento por usuario 

L1,000.00 
L100.00 
L100. 

L1,500.00  
 
L150.00  
 
   L120.00 
 

 
 

Emonto es acumulable y puede ser a través de varias transacciones, siempre y cuando 
esté dentro del techo de devolución que es de L120.00 por tarjeta. 
 
MEDIOS DE PUBLICIDAD 
 

• Medios de comunicación digital de BAC como ser correos electrónicos u otros. 
 
 

Si tiene alguna consulta comuníquese a nuestros teléfonos 2280-3450 Tegucigalpa, 2580-3450 
San Pedro Sula, 2480-3450 La Ceiba, o escribanos al correo electrónico: 
servicioalcliente@baccredomatic.hn 


